
.ü
`       -=    +`.'

ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
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SECRETARÍA DE  EDUCACIóN

Santiago de Cali, septiembre±a__ de 2016

C I R C U LAR4/43-Oi#4+2.|Cg

PARA:              Rectores  de  instituciones  Oficiales,   Personal  responsable  del
SIMAT y Funcionarios de Zonas Educativas.

ASUNTO:       Socialización de Resolución  No. 4143.0.21.4380 deI 27 dejunio
de2016

Atento Saludo,
!

En   eI   Marco   del   Modelo   por   Procesos   de   la   Secretaria   de   Educación
Municipal,   Subproceso   "Gestión   de   la   Coberiura  deI   Servicio   Educat¡vo",
procedimiento .1. {{Defin¡r lineamientos para la organización de la gestión de la
Matrícula"   se ha expedido la Resolución   No. 4143.0.21.4380 del 27 de junio
de  2O16,  llPor  medio  de  la  cual  se  establece  el  proceso  de  gestión  de  la
cobertura educativa en el municipio de Santiago de Cali, año lect¡vo 2017".

En  cumplimiento  de  dicho  procedimiento  se  han  programado  5 jornadas  de
divulgación   y   capacitación`  de   lineamientos   generales   que   soportan   la
Resolución de gestión de  la coberiura para el  ingreso al sistema educativo y
las  estrategias  de  permanenc¡a  durante  el  año  escolar 2017,  dirigidas  a  los
funcionarios  de  Zonas  Educativas,   rectores  y  personal  responsable  de  la
administración del SIMAT de lnstituciones Educa{ivas Oficiales.

Para los dos últimos la asistencia es de carácter obligatorio e indelegable con
el fin de  lograr que el  proceso .sea eficiente,  dado que son  los  responsables
de ejecutar correctamente los procedimientos es{ablecidos y de garantizar la
calidad y veracidad de la informac¡ón en el registro de matrícula.

Esta programación se realizará en  las instalaciones de Comfenalco salón  10
Piso 3, en las jornadas relacionadas a continuación por lnstitución Educativa.

Centro Adm-inistrat¡vo Mun¡cipal CAM Torre Alcaldía Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co



b-

ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALl
SECRETARÍA DE EDUCAClóN

Programación de las Jornadas
Fecha Horario Instituciones

Septiembre 800am

lE  EUSTAQUIO  PALACIOS,  IETC  JOSE  MARIA VIVAS  BALCAZAR,  lE VILLACOLOMBIA,
lE  JOSE  MANUEL SAAVEDFu GALINDO,  lE  NORMAL SUPERIOR  FAFuLLONES  CALl,
lETC   HERNANDO   NAVIA  VARON,   lE   BARTOLOME   LOBOGUERRERO,   lE   RAFAEL
NAVIA VARON,  lE  CIUDAD  CORDOBA,  IE  LAANUNCIACION,  lE  HUMBERTO  JORDAN

19 1200m MAZuERA,  lE  JESUS VILLAFANE  FRANCO,  lE  SANTA ROSA,  lE  MONSENOR  FuMON
ARCILA,  IE  RODRIGO  LLOREDA  CAICEDO,     lE  LA  ESPERANZA,   IE  JOSE  ANTONIO
GALAN,  lE  INCOLBALLET.  (18)

Septiembre 200pm

lE  JUAN  DE AMPUDIA,  lE  JULIO  DE  CAICEDO  Y  TELLEZ,  IE  EVARISTO  GARCIA,  lE
JUANA  DE  CAICEDO  Y  CUERO,   lE  NORMAL  SUPERIOR  SANTIAGO  DE  CALl,   ,   lE
REPUBLICA DE  ISRAEL,  lE  COMERCIAL CIUDAD  DE  CALl,  IE JOAQUIN  DE  CAYZEDO
Y  CUERO,  lE  CIUDAD  MODELO,  lE  INEM  JORGE  ISAACS  CALl,  IE  SANTA FE,  IE  EL

19 500pm DIAMANTE,  IE  JOSE  MARIA  CARBONEL,   lE  LAS  AMERICAS,   lETI  COMUNA  17,   lETI
LUZ HAYDEE GUERRERO,  lE GUILLERMO VALENCIA,  lE  LA MERCED.  (19)

Septiembre 800am
lE    GRAL   ALFREDO    VASQUEZ    COBO,    IETC    SIMON    RODRIGUEZ,    lE        LICEO
DEPARTAMENTAL,   lETI  PEDRO ANTONIO  MOLINA,  IE ALVARO  ECHEVERRY PEREA,
lE   JUAN   FABLO   II,    lE   POLITECNICO   MUNICIPAL   DE   CALl,   IE   GABRIEL   GARCIA

20 1200m MARQUEZ,   IE  CARLOS   HOLMES  TRUJILLO,   IE  CRISTOBAL  COLON,   lETI   CARLOS
HOLGUIN  MALLARINO,   lE   ISAIAS  GAMBOA,     IE  JOSE   HOLGUIN   GARCES,   IE  LUIS
FERNANDO   CAICEDO,   lETC   SANTA  CECILIA.   lETI   DONALD   RODRIGO  TAFUR,   IE
TECNICA CIUDADELA DESEPAZ,  IE CELMIFu BUENO  DE OREJUELA.  (17)

Septiembre
200pm500pm lE  DE SANTA LIBFuDA,  lE  MULTIPROPOSITO,  IETI VEINTE  DE JULIO,  IE  NAVARRO,  lE

EL HORMIGUERO,  lE VILLACARMELO,  IE  LA BUITRERA,  lE  PANCE,  IE  LOS ANDES,  IE
PICHINDE,   lE   LA  PAZ,   IE   LA  LEONERA,   IE   GOLONDRINAS,   IE   FRANCISCO  JOSE

20 LLOREDA  MERA¡   lE   MONTEBELLO,   IE   FELIDIA,   IE   SANTO   TOMAS,   IE  ALFONSO
LOPEZ PUMAREJO.  (18)

Sept¡embre21 800am1200m IE   MANUEL   MARIA   MALLARINO,    lE   VICENTE   BORRERO   COSTA,    lE   SAN   JUAN
BAUTISTA  DE  LA SALLE,  IE  SIETE  DE AGOSTO,  lE ALBERTO  CARVAJAL  BORRERO,
lETI   ANTONIO   JOSE   CAMACHO,   lE   CARLOS   HOLGUIN   LLOREDA,   lETI   DIEZ   DE
MAYO,     lE'   GFuL    FRANCISCO     DE     PAULA    SANTANDER,     lE    AGUSTIN     NIETO
CABALLERO,    lE   BOYACA,   IE   EVA   RIASCOS   PLATA,   IETC   VILLA   DEL   SUR,    lETI
MARICE    SINISTERRA,    lE    JUAN        XXlll,     lE    GABRIELA    MISTFuL,    lNSTITUCION
EDUCATIVA NUEVO LATIR,  lE LIBARDO  MADRID VALDERRAMAMA,  IE  REPUBLICA DE
ARGENTINA.  (19)

Se espera su puntual asistencia.

Cordialmente,

Eilii

#fff#f%#
de Educación Municipal

Ór
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Aprobó:  Fran Aníbal Mesías -Profes¡onal Espec¡alizado Gestión de la Co
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
SECRETARÍA DE  EDUCAC'ÓN

RESOLUCIÓN    No. 4143.0.21.43®~2016)
(2ide junio de 2016)

{IPOR MEDIO  DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTlÓN  DE LA

COBERTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, AÑO
LECTIVO 2017".

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL MUNICIPIO.DE SANTIAGO DE CALI-, en uso
de sLls atribuciones legales y

Í,

CONSIDERANDO

Que   la   Constitución   Política   de   Colombia,'   én   su   Artículo   67   establece   que   "La
educac¡Ón  es  Lln  derecho  de  la  persona  y  Lln  serv¡c¡o  púbI¡co  qLie  tiene  una  func¡ón
soc¡al:  con  ella  se  busca  el  acceso  al  conoc¡miento,  a  la c¡encia,  a  la técnica,  y  a  los
demás b¡enes y valores de la cultura:' .

Que  los  artículos  95  y.96  de  la  Ley  115  dé  1994,  establecen  el  prócedimien{o  general
de matrícula y las cónd¡ciones de  pe=rmanencI-a en  el establecimiento  educat¡vo,  donde
se de{ermina que la reprobación de un determinado grado  no será causal de exclusión
del  respectivo establecímiento;  en  concordanéia con  artículo 28  de la  Ley  1098  Código
de  lnfancia y Adolescenc¡a  las  lnst¡tuciones  Educat¡vas` están  obligadas  a  mantener y
garant¡zar la permanenc¡a de los estudiantes en el sistema educativo.

Que  de  conformidad  con  los  artículos  7  y  27  de  la  Ley  715,  es  competencia  de  los
Distritos  y  Municipios  Ceriificados  "b¡rigir,  planificar y  pres{ar e]  servic¡o  en  los 'n¡veles
de 'Educación  Pre-Escolar,   Básica  y  Media  a  {ravés  de  las  lnstituciones  Educativas
Oficiales.  Podrán,  cuando  se demuestre  la  insuficiencia en  las  ins{ituciones  educativas
del Estado, con{ratar la prestación del servicio con ent¡dades oficiales o no oficiales, que
presten serv¡cios educativos, de reconocida úayectoria e idoneidad, previa acredi{ación,
con recursos deI Sistema General de Participaciones.

Que  la  Ley  115  de  1994,  en  su  Artículo  '18,  establece  que:  l'E/  r],'ve/  de  educac,-Ór,
preescolar de tres grados se general¡zará en  inst¡tuc¡ones educat¡vas del  Estado o en
las  -Inst¡tuc¡ones -que  establezcan  progíamas  pará  la  prestac¡ón  de  este  servic¡o,  de
acuerdo   con   la   programac¡Ón   que   determinen   las   ent¡dades   territoriales   en   sus
respect¡vos planes de desarrollo.  Para tal efecto se tendrá en cuenta que la ampI¡ación
de  la  educac¡ón  preescolar debe  ser gradual  a  part¡r del  cubr¡m¡ento  del  ochenta  por
c¡ento  (80%)  del  grado  obl¡gatorio  de  preescolar  establec¡do  por  la  Constitución  y  al
menos del ochenta por ciento (80%) de la educación bás¡ca para la poblac¡Ón entre seis
Í6, y qu,-nce Í75, años". Así mismo, en 'su Artículo 46i  reglamentado por eI Decre{o 2082
de  1996 (revisar eI  1075),  determina que "La educac¡ón para personas con  limitaciones
físicas,    sensor¡ales¡    psíquicas,    cognoscitivas,    emocionales   .o    cori    capacidades
intelectuales excepcionales, es parte in{egran{e del serv¡cio público educativo".

De acuerdo con el  Decre{o  1075 de mayo 26 de 2015 que compiló eI  Decre{o 2247 de
1997  especialmente  en  lo  referente  a  la  organización  general  de  la  prestación  deI
servic¡o educativo en.sus artículos 2.3.3,2.2.11  y SS,  Ias  Resoluc¡ones 2565 de 2003 y
2620  de 2004,  y el  artículo  2.3.5.1.1.1.y SS,  que comp¡Ian  eI  Decreto  366  de 2009,  así
como el artículo  11  de la Ley 1618 de 2013,  normas que garantizah los derechos de las
personas   con  discapacI-dad,   Ie  corresponde  a  las  entidades  {erritoriales  certifI-cadasi
garantizar la  atención  educativa  pertinente .y de  calidad  a  la  población  en  condición
vulnerabilidad.
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ALCALDíA DE
sANTrAGo DE cALI
SECRETAR'+A DE EDUCAClóN

REsoLucIÓN   No. 4i43.o.2i.4aso_2oi6)
(2lde junio de 2016)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTIÓN  DE LA

COBERTuRA EDUCATIVA EN  EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, AÑO
LECTIVO 2017".

Que  la  Ley  1098  de  2006,  por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  de  lnfancia  y
Adolescencia,   establece   normas   sustan{ivas   y   procediml'entos   para   la   protección
integral de niños, niñas y adolescentes, de manera muy especial los establecidos en los
ar{ículos 28, 29, 36, 41  y 42.

Que  eI  Decreto  ún¡co  Reglamentario  deI  Sector  Educa{ivo  No.1075  de  mayo  26  de
2015,  compiló  en  sus  artículos  2,3.3-.5.1.1.1.  al  2.3.3.5.1,1.1   el  Decreto  3O11   de  1997,

que  establecía  las  normas  para  el  ofrecimiento  de  'a  educación  formal  espec¡al  de
adultos.

Que  e'  Pecreto  Unico  Reglamentario  deI  Sector  Educativo  No.1075  de  mayo
2015,  compiló  en  sus  artículos  2.4.6.1.1.1.  aI  2.4.6,1.3.4,  eI  Decreto  3020  del
diciembre   de   2002,   en   el   que   se   establece   la   garan{ía   y      optimización

a)®CÚii]iiI_cP`P=5

adm¡nistración   del   talento   humano  y  establece   los   criterios  y  procedimientos   para
organizar las plantas de personal docente y administrat'Ivo del servicio educativo oficial
que pres{an ías entidades territoriales.

QJe  'a  Ley  1448  de  2011,  (Ley  de  Víctimas)  establec¡ó  mecanismos  y  herramientas
para brindar asistencia, atención y reparación a las víctimas del conflicto armado.

Que la  Ley 387 de  1997, en concordancia con el  Decre{o 2562 de 2001, e' Decre{o  128
de 2003, el Decreto 250 y la Sen{enc¡a T-025 de 2004, establecen la vinculación de los
niños,  niñas y jóvenes en situación de desplazamiento a las lns{Ítuciones Educativas del
Estado,  Io cual será garantizado por la Secretaría de Educación Munic¡pal.

Que med¡ante la Resolución O7797 deI 29 de mayo de 2015 y 166 de 2003 y eI  1075 de
mayo  26  de  2015,  que  compiló  en  sus  artículos  2.3.6.1.al  3.2.6,7.  el  Decreto  1526  de
2002,  mediante el ciJal eI  Ministerio de Educación  Nacional establece las condiciones y
organización del proceso de ma{rícula oficial de la educación preesco¡ar, básica y media
en  las  entidades  {erritoriales  cert¡ficadas  así  como  del  reporte  de  información  para  la
implementación del sistema de inforhiación del sector educativo.

Que con e' fl'n de coordinar el-proceso de cober{ura educativa en  los diferentes nive'es
de    gestión     (Secre{aría    de     Educac¡ón     Municipal,     lnst-Ituciones     Educativas)    es
indispensable  la  definición  de  directrices,  criterios  y  procedimientos  para  adelantar las
diferentes etapas del proceso de matrícula para el año escolar 2017.

Qu-e     de  acuerdo  al  documento, "ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS   DEL  PROCESO
NACIONAL DE COBERTURA" en el  requis¡to técnico No,  35 numeral A,  el Ministerio de
Educación  Nac¡onal  establece  que  el  acto  administ.rat¡vo  que  organiza  y  direcciona  eI
proceso del servicio educativo,  debe incluir la creación y funcionamien{o del  Comité de
Cobertura.

Que    eI     Plan     NacionaI    Decenal    de    Edu-cación    2006-2016,    y    la    Resolución
4143.0.21.3861    de   2016,   por   la   cua'   se   adop{a   la   implementación   de   Modelos
Educat¡vos  Flexibles Aceleración de' Aprendizaje y Brújula en  la ciudad de Santiago de
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ALCALDÍA DE
S'ANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE EDÜCAClóN

RESOLUCIÓN    NoI 4143.o.2i.488O_2oi6)
¢idejunio de 2016)

IIPOR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTIÓN  DE LA

COBERTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl, AÑO
LECTIVO 2017".

Cali,   en   las   lnstituciones   Educativas   Oficiales   y   que   determina   la   necesidad   de
implemen{ar  Modelos  Educa{Ívos  Flexibles,  en  relación  con  la  Educación  de  niños  y
jóvenes     en     con{extos     rürales,     extraedad,     vulnerables    y'   en     situaciones    de
desplazamiento  para  garantizar  el  acóeso,   la  per{inencia  en  el  s¡s{ema  educativo  y
restitu¡r en ellos el derecho a la educación.

Que-el  Decreto  2383  de  2015  reglamen{a  la  prestac¡ón  del  servicl'o  educativo  en  el
marco  deI   Sistema  de   Responsabi'lidad   Penal   para  Adolescentes  y  se  adiciona  al
Decreto lO75 de 2015 Único Reglamentario deI Sector Educación.

En virtud de lo anter¡ormente expuesto,  Ia Secretaría de Educación deI Municipio de
Santiago de Cali,

RESUELVE,

CAPÍTULO I
DISPOSIC]ONES PREL]MINARES

ARTÍCULO  1.  OBJErO.  La presente Resolución tiene por objeto es{ablecer el proceso
de gestión de la cobertura educa{iva en el mun¡cipio de Santiago de Cali,  articulando   el
recurs.o   humanol   de   ¡nfraestruc{ura   y  de  estrateg¡as   de   permanencia   del   sistema
educativo'of¡cial,  con  el  fin  de  garantizar el  goce  efectivo  del  derecho  a  la  educación,
asegurando-Ia  prestacI-ón  del  servicio  educativo  y Su  continuidad  duran{e el  calendario
escolar.

lgualmente,  se  definen  los  térm¡nos.y  condiciones  para  la  reaI¡zación  del  reporte  de
información de ma{rícula de las instituciones educat¡vas   no ofI-c¡ales

ARTÍCULO   2.   DEF/MC/ÓW.   EI   Proceso   de   Ges{ión   de   la   Cobertura   deI   Servicio
Educat¡vo   es   el   conjunto   de   actividades   técn¡cas,   pedagógicas   y   administrativas
requeridas  para  hacer  eficien{e,  eficaz  y  efectivo  el  acceso  y  la  permanencia  de  los
estud¡an{es en el s¡stema educativo oficial.

CAPITULO II
DE LOS RESPONSABLES Y SUS COMPETENCIAS GENERALES EN EL MARCO

DEL PROCESO DE GESTIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA

ARTICULO  3.  RESPOWSABLES DEL PROCESO DE GES77ÓW DE LA  COBER7-URA
EDUCAr/VA. Son responsables del proceso de gestión de cober{ura los siguientes:

1.   La Secretaría de Educación Munici-paI
2.   EI Rector del establecimiento educativo ofI-cial.
3.   El  personal  adminis{rativo  responsable  en  la  Secretaría  de  Educacl'ón  y/o  en  el

es{ablecimiento educat-ivo,  de reportar la  información en el  Sistema  ln{egrado de
Matrícula  -SIMAT-,  Sistema  de  lnformación  para  eI  Mon¡toreo,  Prevenci'Ón  y
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ALCALDíA DE
SANT'AGO DE CALI
SECRETARíA DE EDUCAClóN

RESOLUClÓN    No. 4143.0.2i.43©O_2oi6)
(21 de junio de 2016}

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTIÓN  DE LA

COBERTUFtA EDUCATIVA EN  EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAu, AÑO
LECTIVO 2017".

Análisis  de  lia  Deserción  Escolar -SIMPADE-,  Sistema  lnteract¡vo  de  Consulta
de lnfraestructura Educativa -SICIED-, o aquelíos que los sustituyan.

4.   Los padres de fam¡Iia o acudientes,

Parágrafo:  La  comunidad  educativa  en  general,  Iiderada  por el  rector es  responsable
de   garan{izar  el   acceso   y   la   permanencia   de   la   población   en   edad   escolar  sin
discr¡minación alguna,

A;Rl'lCULO 4. COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓNi
1.  Velar  por  e'  cump'imiento  adecuado  del  proceso  de  ges{ión  de  la  cobertura
educa{iva,  mediante  la  ar{iculac'Íón  de  acciones  con  las  lnsti{uciones  Educa{ivas
Oficiales.
2. Acompañar e'  desarrollo del  proceso de gestión  de  la cobertura educativa  en
cada establecimien{o educativo oficia'.
3,  Garantizar  la  prestación  oporiuna  del  servicio  educativo  en  condiciones  de
eficiencia, equ'Idad y cal¡dad.
4.  Definir  estrategias  que  permitan  el  acceso,  con{inuidad  y  la  permanencia  de
los estudiantes en  los  niveles de educac¡ón  de preescolar,  básica y media en  eI
sistema educativo oficia'.
5.   Garantizar   la   calidad   y  veracidad   de   la   información   en   eÍ   DUE,   SIMAT,
SIMPADE y el SICIED, en general todos los sistemas de información.
6.   Reportar  oportunamente  al   M¡n¡sterio   de   Educación   NacionaI  -  MEN,   Ia
información establecida en la presente Resolución,
7.  Real¡zar la auditor¡a de matrícula.

A:Rl'lCULO   5|   COMPETENCIAS   DE   LOS   RECTORES   DE   LAS   INSTITUCIONES
EDUCA77VAS   OF/C/ALES.   Los   rectores   de   las   lns{ituciones   Educativas   Ofic,'ales
estarán a cargo de:

1.  Ejecutar las  etapas es{ablecidas en  la  presente  Resolución  para el desarrollo
del proceso de gestión de la cobertura educativa.
2, Garantizar la calidad y veracidad de la información en el SIMAT y SIMPADE.
3.  Hacer  segu¡miento  y  control  permanente  al  registro  de  información  SIMAT y
SIMPADE.
4,   Garantizar  el  registro  de  la  aprobación,   reprobación,   deserción,  traslado  y

/

retiro de estudl'an{es,
5.  Garantizar la con{inuidad de los alumnos antiguos para la siguiente vigenc¡a.
6. Garantizar la matrícula de los alumnos nuevos asignados.
7.  Actualizar  la  ¡nformación  personal  del  alumno  con  base  en  los  documentos
entregados por e' padre de familia y/o acudientes o el estudiante, en el SIMAT.
8,  Garantizar el  registro  de  las estrategias  de acceso y permanencl'a  que defina
la SEM en eI SIMAT a 'os estudiantes beneficiarios.

ARTiCuLO     6.     RESPOWSAB/L/DADES    DE    LOS    PADRES    DE    FAM/L/A     O
ACUD/EWrES,  Los padres de familia o acudientés de los es{udíantes,  estarán  a cargo
de:

~.`  -..
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARÍA DE EDUCACIóN

RESOLUCIÓN    No. 4i43.o.2i.438O_2oi6)
(2lde junio de 2016)

llPOR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTIÓN  DE LA

COBERTURA EDUCATIVA EN  EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, AÑO
LECTIVO 2017".

1.   Realizar  la  inscr¡pc¡ón  para  la  solicitud  de  cupo  en  las  lnstituc¡ones  Educativas
Oficiales y formalizar la matrícula de sus hijos o acudidos.

2.   Realizar la solic¡tud de {raslados, en los casos que lo requieran.
3.   Mantener actualizados  los datos  personales  del  estudiante,  padre de familia y/o

acudíen{e]  eh la lnsti{ución  Educativa Oficial.
4.   Cumplir  con  las  fechas  y  los  procedimientos. que  establezca  la  Secretaría  de

Educación   Municipal,   en   el   marco   del   proceso   de   gestión   de   la   cobertura
educativa.

5.   Informar al establec¡miento educativo,  de manera escrita y motivada,  el  re{iro del
estudiante del sistema educativo oficial.

CAPITULO Ill
ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE GESTIóN DE LA COBERTURA EDUCATIVA

ARTÍCULO   7.   D/RECTR/CES   PARA   LA    ORGAMZAC/ÓW   DEL   PROCESO   DE
GESr/ÓW  DE  LA  COBER7-URA  EDUCA77VA.  La  Secre{aría  de  Educación  Munic¡pal
aplicará   las  s¡guien{es  directrices  en   la  organización   del   proceso  de  gest¡Ón  de  la
coberiura educativa:

1.   Garantizar  el   derecho   a   la   educación   de   la   población   en   edad   escolar,   en
condiciones de equidad, eficiencia y cal¡dad.

2.   Opt¡mizar  la  capacidad   instalada  de  las   lnstl'tuciones  Educatl'vas  Oficiales,   el
talento humano dispon¡ble y los recursos financieros as¡gnados,

3.   Las  insti{uc¡ones  Educativas  Oficiales  no podrán  realizar exámenes  de admisión
como  requisito  para  el  ingreso  al  sistema  educativo  oficial.   No  obstante,   las
lnst¡{uciones  Educativas Oficiales podrán  realizar pruebas posteriores solamente
eh  caso  de que  el  estudiante  de  manera jus{ificada,  no  esté en  condiciones de
presentar sus antecedentes académicos, con el fin de de{erminar el nivel o grado
académico  al  que  pueda  ser ubicado  el  estud¡an{e.  La  inscripc¡Ón y las  pruebas
serán gratuitas para los estudiantes.

4.   La  oferta educativa  para  la prestac¡ón  del serv¡cio debe ser d¡versa e  incorporar
alternativas   para   la   educación   regular   y   los   modelos   educativos   flexI-bles,
garantizando  el  acceso-y  la  permanencia  a  toda  la  población  en  edad  escolar,
dando  pr¡or¡dad  a  la  no  escolarizada,  víctima ,del  confI¡c{o  armado  interno  y  en
situac¡ón   de   vulnerabilidad,    mediante   la   ariiculación   de   acciones   con    las
ent¡dades   o   estábleci-mientos    públicos   y/o   pr¡vadas   que    atienden    a   esta
poblac¡ón.

5.   Dar  estricto  cumplimiento  al  Decreto  de  Gratuidad  Educativa.  La  as¡g.nación  de
cupo y la matrícula en el sector oficial,  no está condic¡onada a pagos ni requisitos
que impliquen erogación  por parte del  padre de familia o acudien{e,  de derechos
académicos   o   serv¡c¡os   complementarios   como   afiliación   a   la   asociación   de
padres de fam¡lia, o cualqu¡er otro t¡po de organización, fondo o cuenta.

6.   La  atenc¡ón  a  los estudian{es debe ser oportuna y con  caI¡dad,  a través del  uso
-    de   modalidades  educativas   como:   educacI-ón   presencial,   modelos  educativos

flex¡bles,  educación por ciclos para jóvenes y adultos,  didácticas flexibles para la
¡nclusión  de  poblac¡ón  con  discapac¡dad,  proyectos  etnoeducativos,  entre  otros,
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garantizando  condiciones de acceso y permanencia  educativa  para  la  población
escolar.

7.   Con{ratar de  manera  res¡dua'  la  prestación  del  servicio  educativo  de  acuerdo  aI
Estudio de  lnsuficiencia y  Limi{aciones y aI  Decreto  1851  de 2015  compi'ado en
el Decreto único Reglamentario deI Sector Educativo.

ARTÍCULO  8.  ORDEW DE PR/OR/DAD.  Las  lnstituciones  Educa{ivas  Oficia'es  en  su
proceso de gestión de la cobertura educativa, garantizarán el cumplimiento del siguiente
orden de prioridad, en la asignación de  cupos educa{ivos:

A. Para la asignación de cupos a estudiantes activos
1.   Estudiantes   que   ya   es{án   vincu'ados   a   un   establecimien{o   educativo   para

asegurar su continuidad en éste.
2.   Estudiantes vl'nculados  al s¡stema educativo  oficial  ciue  hayan  solicitado traslado

y tengan hermanos(as) en el establecimiento educativo al cual solic¡tan el cupo
3.   Estudiantes {rasladados  del  Programa de Cobertura  Contratada asignados a  las

lnstituciones Educativas Oficiales y los que requieran convenios de continuidad.
4.   Estudian{es vincu'ados al sis{ema educativo oficial que hayan solicitado {raslado.

B. Para la asignación de cupos a estudiantes nuevos:
1.   Estudiantes con discapac¡dad, capacidad y/o talento excepcional.
2.   Estudiantes  qile  vayan  a  ingresar  a'  grado  de  transición  o  grado  obl¡gatorio  de

preescolar dando prioridad a los que provengan de programas del lCBF.
3.   Es{udiantes víétihias del conf[icto armado.
4.   Es{udiantes en condición de vulnerabilidad,
5,   Es{udiantes  que  tengan  hermanos  ya  vincu'ados  al  establecimiento  educativo

oficia!'
6.   Estudiantes que abandonaron el sistema educativo y manifiesten su  intenc¡ón de

re¡ngresar.
7.   Es{udiantes  que  de  acuerdo  con  la  Ley  1098  de  2006,  Código  de  lnfancia  y

Adolescencia,   se  encuentren   en   el  Sistema  de   Responsabilidad   Penal   para
Adolescentes Ü'óvenes entre los  14 a los  18 años) y/o medidas de protección, en
estos   casos,   la   Secretaría  de   Educación   Municipa'   seguirá   los   I¡neamientos
establecidos en las d¡ferentes normas, para atender esta población,

8.   Los demás estudiantes que se hayan inscrito durante el proceso.
9.   Estudiantes  no  inscr¡tos  durante el  proceso y que  requieran  ser matriculados en

e[ sis{ema educativo of¡cia!,

Parágrafo  lO:  La  Secretaría  de  éducación  Municipal  garant¡zará  la  atención  educa{iva
de  la población  en edad escolar entre  los 5 y los  18 años de acuerdo al decreto   4807
de  2011.  Los  estudiantes  que  ingresan  al  grado  de  transición  deberán  cumplir  los  5
años como máximo aI 30 de junio de 2017.

ParágrafÓ  2O:  Los  niños,  niñas,  adolescentes  y jóvenes  con  discapac¡dad,  capacidad
y/o  talento  excepcional,   que   sol¡citen   su   ingreso   aI   Sistema   Educa{ivo   Formal,   se
¡ncluirán conforme a su proceso de caracterización e identificación,
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Parágrafo  3O:  Los  estudian{es  que  ingresan  al  grado  pr¡mero  deben  haber  cursado
obI¡gatoriamente el grado de transic¡ón.

ARTICULO  9.  COWF/DEWC/AL/DAD.  Las  personas  que  intervengan  en  el  tratamiento
de datos  personales  duran[e el  proceso de  la gestión  de  la  cobertura educa{iva,  están
obligadas  a  garant¡zar  la  reserva  de  la  información,  en  cumplimiento  de  lo  establecido
en  la  Ley  1581  de 2012 y su  decreto  reglamentario  1377 de 2013  o  las  normas  que  lo
modifiquen, sustituyan o compileni

CAPÍTULO IV
ETAPAS DEL PROCESO DE GESTlóN DE LA COBERTURA

ARl'lCULO  IO.  DEFINIClÓN   DE  LAS  ETAPAS  DEL  PROCESO   DE  GESTlÓN  DE
COBER7-URA EDUCA77VA.  La Secre{aria de Educación 'Municipal tendrá las siguien{es
etapas dentro del proceso de gestión de cobertura educativa:

1.  Planeación.
2.  Capacidad  ins{ituc¡onal y proyecc¡ón de cupos.
3.  Inscripción y asignación de cupos educatI-vos.
4,  Matrícula.
5.  AudI-toría de Matrícula OfI-c¡al.

ARTÍCULO  11. ETAPA DE PiAWEAC/ÓW.   La Secretaria de Educación Muni-cipal tiene
como   responsabilidad,   expedir  anualmen{e  el   acto   adminis{rativo   donde  define   las
directrices,  criterios,  procedimientos  y  cronograma,  para  la  organización  y  gestión  de
cober{ura  del  serv¡ci'o ,educativo  oficial,  de  conform¡dad  con  el  cronograma  establecido
en el artículo 36 de la Resolución  O7797 de 2015 "Por medio de la cual se establece el
proceso de gestión de la cobertura educativa en las entidades territoriales certificadas".

ARTÍCULO   12:   PARÁMETROS   DE   LA   OFERTA   EDUCA77VA.   Las   lnst¡tuciones
Educat¡vas  oficiales  organizarán  y  asignarán  los  cupos,   distr¡buyendo  el  número  de
estudían{es por grupo, de acuerdo con los siguientes parámetros:

Relaciones por nivel educativo y zona.

Alumno/ Docente Alumno/Grupo

Nivel o ciclo Zona
Zona Zona Zona Zona

Urbana Rural Urbana Rural
Preescolar 25-35 20-30 25-35 20-30
Pr¡marI-a 35-45 25-35 35-45 25-35
Secundaria yMedia

30-33 20-30 40-45 28-32
Media Técnica 24-30 1 6-24 40-45 28-32

Parágrafo  lO,  En  la zona rural con  poblac¡ón dispersa y de difícil  acceso que presente
demanda educativa con un número mayor o igual a diez (10) niños,  niñas, adolescentes

ft
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o jóvenes por grupo, se garantizará la provisión del docente,  En caso de no alcanzar el
mínimo requerido se garantizará  la  prestac'Ión de' servicio  a través del modelo  Escuela
Nueva.

Parágrafo  2O.  Los  promed¡os  establecidos  en  los  parámetros  anteriores  se  aplicarán
hasta donde la capaóidad física de la institución educativa ]o permi{a.

Parágrafo 3O. Para el caso de las aulas de metodologías educativas flexibles se acoge
las  relaciones técnicas  establecidas  por el  Ministerio  de  Educación  con  un  máximo de  ~
25 estudian{es por aula y por docente.

ARTÍCULO  13:  AS/GNAC/ÓN ACADÉM/CA.  Las  lnst¡tuciones  Oficia¡es  que  ofrecen
Eduóación  Técnica  y/o  Académica.estarán  sujetas  al  paráme{ro  legal  vigente  para
as¡gnación  de docentes  por grupo de  estudiantes de acuerdo  con  lo establecido en
Decreto 1075,

_OjgTa5

ARTICULO  14:  D/STR/BuC/OW DE  LA  PLANTA  DE  CARGOS  PARA  A7lENDER  LA
DEMAWDA   EDUCA77VA.   Para   atender   la   demanda   educativa   del   año   2017,   la
Secretarí.a   de   Educación   por  necesidad   del   servicio  y  en   uso   de  sus  facultades,
realizará eI Estud'Io Técnico y de Planta Docente y Directivos Docentes para el proceso
de  reub¡caciones  o  asignación  de'  personal d¡rectivo  docente,  docente y administrativo
que  se   requiera,   entre  instituciones  educativas,   en   concordancia  con   la   regulación
nacional y en cumplimiento del principio de eficienc¡a.

ARTÍCULO    15.    HORA    EXTRAS.    El    reconocimiento   de    horas   extras    para    los
coordinadores y  docen{es  de  lás  lnstituciones  Educa{ivas  Oficiá'es,  estará  sujeto  a  la
evaluación  de  la  ¡nformación  de matrícula  repor{ada  a través  del  Sistema  lntegrado de
Matricula  -SIMAT,  al  formato  Matriz  de  necesidades  docen{es,' así  como  la  revisión
del   plan   de  estudios,   asignación   académica  de   los  docentes  .de  educación   básica
secundaria y media,  porjornada, relación de número de grupos, de docentes por nivel y
duración de la hora clase, conforme a lo dispuesto en el Decreto de salar¡os vigente,

También  los  ciclos  de  Educación  Formal  Espeóial  de Adultos  se  atenderán  por medio
de  horas  extras,  con  docentes  que  laboren  en  lnstituciones  Educativas  de  carác{er
Of¡cial,  y  se  regirá  por  lo  establecido  en  la  Ley  715  de  2001  y  reglamentado  por  eI
Decreto  1075  de 2015  así como por eI  Decreto de salarios vigente,  previa au{orización
por   parte   de   la   Secretaría   de   Educación   Municipal   mediante   ac{o   administrativo
debidamente motivado.

ARTÍCULO   16.   E7APA   DE   CAPAC/DAD   /WS777-uC/ONAL   y  PROYECC/ÓW   DE
CUPC)S. La efapa de proyecc,'Ór7 de cL,pos,-Esta etapa t¡ene como objetivo-determinar la
oferia  educatíva  en  cada  lnstitución  Ofic¡al  estableciendo  el  número  de  estudiantes  a
atender  de   acuerdo   a   ]a   infraestructura  física,   personal   docente,   administrativo  y
directivo docente; propendiendo por la efi'ciencia de la cobertura educativa oficial.

ARl'lCUL:O    +T.    RESPONSABILIDADES    DE    LA   SECRETARIA   DE    EDUCACION
MUNICIPAL  EN  LA  ETAPA  DE  CAPACIDAD  INSTITUCIONAL  Y  PROYECCIÓN  DE
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CUPOS.   Son   responsabill'dades   de   la   Secretaría   de   Educación   en   la   e{apa   de
capacidad ins{ituci'onal y proyección de cupos,  Ias siguien{es:
1.   Definir  las   insuf¡ciencias   y   ]iml'tac¡ones   para   la   pres{ación   del   servic¡o   educativo
oficial.
2.   Evidenciar   la   neces]'dad   de   plan{a   docente   y   administratjva   de   acuerdo   a   la
proyección de cupos.
3.  Real¡zar    acompañamiento  técnico  a  ]as  lnstI-tuciones  Educativas  Oficiales  para  la
ejecución de esta eutapa.

ARTÍCULO      18.      RESPOA/SAB/L/DADES      DE     iOS      f?EC7-ORES      DE     LAS
INSTITUCIONES    EDUCATIVAS     OFICIALES     EN     LA    ETAPA    DE    CAPACIDAD
INSTITUCIONAL  Y   PROYECCIÓN   DE   CUPOS.   Los   restores   de  las  lnstiI+udiones
Educat¡vas  Oficiales  tendrán  las  siguien{e§  responsabilidades  en  el  desarrollo  de  la
e{apa de capacidad institucional y proyección de cupos.-
1.   Proyectar   los   cupos  y   grupos   en   los   d¡ferentes   niveles   para   el   siguiente   año,
conforme a las directrices de la Secretaría de EdLlcac¡ón.
2.  Proponer  a  la  Secre{aría  de  Educación  las  es{rategias  de  ampliación  de  cobertura
educa{iva  en  su  lnstitución  Educa{iva  que  permi{an  garan{izar  la  continuidad  y  acceso
de los alumnos al sistema educativo oficial.
3.    Es{ablecer   convenios   de   continu¡dad   para   garantizar   la   permanencia   de   los
estudiantes y la continuidad entre los diferentes niveles educativos,  regis{rándolos en eI
SIMAT.

A;FtllCULO     19.     ETAPA    DE     INSCRIPCIONES    Y    ASIGNACIÓN     DE     CUPOS
EDUCA77VOS.   La  e{apa  de  solicitud  y  asignación  de  cupos  educativos  tI-ene  como
objetivos:
1.   Posibil¡tar el acceso al sistema educativo para los es{udiantes nuevos.
2.   Garantizar la con{inuidad de los estudl'antes antiguos.
3.   Asignar los  cupos  disponibles  para  estudiantes  n®uevos  I-nscritos,  siguiendo el  orden

de prioridad establec¡do en el ar{ículo s de la presente Resolución.

A;F(IICULJO 20. RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN   EN LA
ETAPA    DE    INSCRIPCIONES    Y    ASIGNACIÓN    DE    CUPOS    EDUCATIVOS.    L:a
Secretaría de  Educación   tendrá las siguI-entes  responsabI-l¡dades en el desarrollo cle la
etapa de ¡nscripciones y asignación de cupos educativos:

1.    Promocionar el inicI-o de la etapa de lnscr¡pciones.
2.  Definir y adelantar !os mecanismos,  procedim]-en{os e ins{rumentos para la inscripción
de  estudian{e§  nuevos  y  traslados  de  estudiantes  de  cont¡nuidad  en  las  [nstituciones
Educa{Ívas Of¡ciales.
3. Coordinar y adelantar con las lnstituciones Educativas Oficiales, el proceso de cargue
de  la  información  que  resulta  de  las  ac{¡vidades  de  esta  e{apa,  en  los  respectivos
s¡stemas de informac¡Ón.
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4.   Coordinar  con   las   lnstituciones   Educativas   Oficiales   la   asignación   de   cupos  de
acuerdo   con   e]   orden   de   prioridad   establecido   en   el   artículo   s   de   la   presente
Resolución.
5.  Realizar  la  inscripción  de  la  pob'ación  estud¡ant¡l  no  atend'Ida  por  las  lnstituc'iones
Educativas  Oficiales,  debido  a  que  la  demanda  supera  la  oferta  ¡nst¡tucional  de  cada
establecimiento.

Parág'rafo:  En el caso de que se requiera contratar la prestación del servic¡o educa{ivo
conforme   a   la   ley  vigente,   la   Secretaría  de   Educación   Municipal   entregará   a   los
establecimientos    educativos    el    listado    de    los    estudian{es    asignados    a    dicho
establecim¡ento.

A:F(l'lCuLO          21.     RESPONSABILIDADES     DE     LOS     RECTORES     DE     LAS
INSTITUCIONES   EDUCATIVAS  OFICIALES   EN   LA  ETAPA  DE  INSCRIPCIONES  Y
AS/GNAC/ÓN DE CuPOS EDuCAT/VOS.  Los rectores de las lnstituciones Educativas,
tendrán  las  sigu'ientes  responsab,'Iidades  en  e¡  desarro[lo  de  la  etapa  de  solicitud  y
asignac¡ón de cupos educativos:

1.   Gestionar   con   los   estudiantes   de   continu¡dad   de   su    lnstitución   Educativa   el
diligenciamiento del formato de reserva de cupo.

2.   Registrar en  el  SIMAT,  lá  continuidad  de los es{udiantes que  realizan  la  reserva de
cupo para el siguiente año lectivo.

3.   Registrar  en  el  SIMAT,   los  estuclian{es  que  fueron   promovidos  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en el articulo 6 del Decreto 1290 de 2009, o las nornias que lo modifiquen,
sustituyan o compilen.

4.   Reportar en eI SIMAT, Ios estudiantes que no fueron promovidos al siguien{e grado.
5.   Realizar la inscr'Ipción de estudiantes nuevos en el SIMAT.
6.   Realizar  la  asignación  de  cupos  ap¡icando  el  orden  de  prioridad  establecido  en  el

artículo s de la presen{e resolución y reportar a 'a Secretaria de Educación Municipal
los lis{ados de estudiantes lnscritos no asignados.

7,   Publicar el listado de estudiantes no asignados en la lnstitución Educat¡va,

ARTÍCULO    22.    RESPOWSAB/L/DADES    DE   LOS    PADRES    DE   FAM/L/A    Y/O
ACUDIENTES   EN   LA   ETAPA   DE   INSCRIPCIONES   Y   ASIGNACIÓN   DE   CUPOS
EDuCA7TVOS.    Los    padres    de    famil'ia    y/o    acud¡en{es    tendrán    las    siguientes
responsabilidades,   en  el  desarrollo  de  la  etapa  de  solic.itud  y  asignac¡ón  de  cupos
educativos:

1.  Realizar en  las fecha y  con. Ios  procedimientos  establecidos  por la  lnst¡tución
Educativa   Of¡cia!,   la   reserva   de   cupo   para   el   próximo   año   lectivo   de   los
es{udiantes en continuidad.
2.  ReaI¡zar en  la-s fechas y con  los procedimientos establecidos por ía  Secretaría
de  Educación,  la inscripción  para estudiantes nuevos o traslados de estud¡antes
en  continuidad,  la  cual  se  rea'izará  solamente  en  las  lnstituc¡ones  Educativas
Oficiales.
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A:F{l'lCUL:O  23.  ASIGNAClÓN  DE  CUPOS  A  LOS  NlÑOS  Y  NlÑAS  PROVENIENTES
DEL  /CBF:   Se  les  garantizará  él   ingreso  al  servicio  educativo  en   las  ¡nstituciones
educativas   oficiales a los niños y n¡ñas provenientes del lCBF, para'tal fin se procederá
asÍ:

La  Secretaría  de  Educación  solicitará  al  lnstituto  Colomb¡ano  de  Bienestar  Familiar-
ICBF-,  remitl'r el listado de los niños y niñas benefic¡ar¡os de sus programas, con ]a edad
requerida  para el  ingreso  al  grado Transición  en  las  lnst¡tuciones  Educativas  Oficiales.
El   l¡stado   de   los   niños  y   niñas   debe   reportarse  en   e!  formato  establecido   por  la
Secretaría de Educación Mün¡cipal, diligenciado en su to{aI¡dad.

La Secretaría de Educación realiza la asignac¡ón de cupos y remite al lCBF, además se
publicará  en  la  página  web  de  la  Secre{aría  de  Educac¡ón  Municipal.  Será  el  lCBF  el
encargado  de  informar  a  los  padres  de  familia  o  acudientes  la  lns{itución  Educativa
Oficial   que   le   fue   asignada   al   estudiante,   para   realizar   el   proceso   de   matrícula.
lgualmente,  se  remitirán  los  listados  de  niños  y  n¡ñas  a  las  lnstituciones  Educativas
Oficiales para que realicen la respectiva ¡nscripción.

Parágrafo  lO:  Una vez asignado  el  cupo  por parte de  la  Secretaría  de  Educación,  Ios
padres   de  familia   o   acudientes   es{án   obligados   a   realizar   la   formaljzación   de   la
ma{rícula en  la  insti{uc¡ón  educativa en  las fechas señaladas en  esta  ResolucI-ón,  de  lo
contrar¡o se entenderá que no está in{eresado en el cupo y en consecuencia se liberará
éste, asignándolo a otro estudiante.

Parágrafo  2O:  La  asignación  de  cupos  a  niños  y  niñas  procedentes  de  ICBF  se  hace
con  prioridad  en  las  lnstituciones  Educativas Oficiales,  solamente en  caso  de  no  haber
cupos  éuficientes  y una vez sur{ido {odo el  proceso de  matrícula,  el  equipo  de  gestión
de  la  matrícula  realizará  la  asígnación  de  cupos  nuevos  en  cobertura  con{ratada.  La
única entidad autorizada en remitir estudian{es al grado de transI-c¡ón a establecimientos
educatjvos  pr¡vados  con  subsidio  educativo  es-la  Secretaría  de  Educación  Mun¡cipal.
Por lo  anterior el  niño o  niña que  haya sido asignado a  una  lnstitución  Educativa  of¡cial
no podrá ser validado den{ro de la coberiura contratada por la SEM.

ART-ICULO 24. E7APA DE MATR/~CUIA.  La etapa de matr'ícula tiene como objetivos:
1.   Garantizar  el   goce   efectivo   del   derecho   a   la   educación   en   los   niveles   de

preescolar, básica y media.-2,   Formalizar la renovación de matrícula de los alumnos en cont¡nu¡dad.

3.   Matricular a los alumnos®nuevos inscritos.
4.   Realizar segu¡miento a la matrícu]a of]'cial y no oficia[ del mun¡c¡p¡o.

ARTICULO   25.   RESPOWSAB/L/DADES   DE   IA   SECRETAR/A   DE   EDUCAC/OW
MUNICIPAL EN LA ETAPA DE MATRÍCULA. La Secrstaria de Educadión  tendrá como
responsabiI¡dad en el desarrollo de la etapa de matrícula:
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1.   Reálizar  seguimiento  al   registro  de'  matrícula  teniendo  en  cuenta   las  fechas
establecidas en el cronograma de la presente Resolución.

2.   Revisar e'  registro  de  matrícula  de cada  establecimiento oficial y no  oficial en  eI
SÍMAT con el fin de propender por la veracidad y ca'idad de la información.

ARTÍCULO      26i      f3ESPOWSAB/L/DADES      DE     LOS      RECTORES      DE     LAS
INSTITUCIONES   EDUCATIVAS   OFICIALES   EN   LA   ETAPA   DE   MATRÍCULA.   Los
rec{ores      de      las      instituciones     educativas-     oficíales     tendrán      'as      siguientes
responsabilidades en el desarrol'o de la etapa de matrícula:

1.   Renovar la ma{rícula de a]umnos de continuidad.
2.   Realizar la matrícula de alumnos nuevos.
3.   Registrar en el SIMAT la matrícula de cada uno de los estudian{es.
4.   Mantener depurado el registro de matrícula de la lnstitución Educativa,

A¡RTICUL:O    Z].    RESPONSABILIDADES    DE    LOS    PADRES    DE    FAMILIA    Y/O
ACUDIENTES  EN  LA  ETAPA  DE  MATRÍCULA.  Los  padres  de fariWia  o  ac;ud'ieries
tienen las siguientes responsabilidades_en la etapa de la matrícula:

1.   Entregar  en   la   institución   educativa   oficial   la   documentación   necesaria   para
formalizar la matrícula, en las fechas es{ablecidas en la presente Resoluc¡ón.   En
el  caso  de   los   niños,   niñas  y  J'óvenes  desvinculados  del   conflic{o  armado  y
menores  de  edad,   hijos  de  personas  desmovilizadas  de  grupos  armados  al
margen de la  Ley,  Ios padres deberán entregar la documentación es{ablecida en
el artículo 3 de la Resolución 2620 de 2004.

2.   Actualizar  en  el  establecimiento  educativo  ofici'a',  Ia  información  necesaria  del
estudiante y el de los padres de familia o acud¡entes, en  las fechas establecidas
en la presente Resolución.

Parágrafo: ,Para  la  población  con  discapacl'dad,  capac¡dad  y/o talento  excepcional,  es
¡mpor{ante   que   al   momento   de   forma'¡zar   la   matrícula,-   los   padres   de   familia   o
acudientes  entreguen   los  soportes   pedagógicos,   diagnósticos  y  terapéuticos  de   la
en{idad  profesiona[  competente  para  la  respect¡va  matrícula  y  caracterización  en  el
SIMAT.    Solamente  cuando  la  Secretaría  de  Educación  lo  determ¡ne,  los  estudiantes
con   discapacidad    serán    remitidos    a   establecimien{os    educativos    contratados   o
entidades especia[izadas.

ARTÍCULO  28.  WOVEDADES  DE  MATR/JCULA.   La  Secretaría  de  Educación    y  los
rectores  de  las  instituciones  educat,'vas  oficiales  reg¡strarán  en  eI  SIMAT,  de  forma
permanente,    las   novedades   de   matrícula   como:    re{iros,   deserciones,    matriculas
extemporáneas, 'as cuales procederán cuando:

1,   Exista   una  solicitud  escr¡ta  de  retiro  por  parte  de  uno  de   los  padres  y/o
acudien{es,  la  cua-l  deberá  registrarse  en  eI®  SIMAT  y  en  el  libro  de  matrícula
oficial del establecimiento.

t-`  .z  .`il-                        3,}iJSÍ\`    -`  `   -_     g-
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2.  Ex¡sta el  requerimien{o de retiro  por parte de otra Secre{aría de  Educación  en
donde  el  estud¡ante  esté  cursando  sus  estudios,  siempre  y  cuando  exista  una
certificación  de  dicha  Secretaría  de  Educación    y/o  de  la  institución  educa{iva
oficial,   que   acredite  que   la   persona  se  encuentra   ma{riculada   en   esta   otra
jurisdicción.
3.   Los   ¡nformes  de  audi{oría  y  el  seguim¡ento  de   matrícula  que  adelante   la
Secretaría  de  Educación    o  eI  MEN,  evidencien  estudiantes  que  no  cLlrsan  sus
estud¡os en esa institución educativa o que el estud¡ante desertó.

Parágrafo.  En  caso  de  presentarse  la  novedad  de  retiro  de  estudiantes,  la  ¡nst¡{ucíón
educat¡va'oficial,  se encuentra obligada  a  reti-rar al  estud¡ante deI  SIMAT.  La  insti{ución
educativa  oficial  receptora  del  alumno,  Ie otorgará  el  cupo y lo  registrará  en  el  SIMAT,
sin exigir constancia o certificac¡ón alguna de retiro.

A:Ftl'lCULO  29.  ETAPA  DE  AUDITORÍA  DE  LA  SECRETARíA  DE  EDUCACIÓN.  l_a
etapa de auditoría de la Secre{aría de Educac¡ón  tiene como objet¡vos:

1.  Evaluar  la  ejecución  del  proceso  de  gestión  de  la  cobertura  educativa  en  las
instituciones educativas  oficia]es.
2.   Iden{ificar   las   inconsistenc¡as   y   proponer   una   ruta   para   el   mejoramiento
continuo.
3. Validar la veracidad de la ¡nfQrmación reporiada en el SIMAT.

AJRl'lC;UL:O 80.  RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  EN  LA
ETAPA    DE   AUD/rOR/-A.    La    Secretaría    de    Educacl'ón       tendrá    las    sigul'entes
responsabilidades para el desarrollo de la etapa de auditoría.-

1,   Planear  y  ejecutar   las   aud¡torías   al   proceso   de   gestión   de   la   coberiura
educativa, en  las inst¡tuciones educatI-vas   oficiales.
2.  Realizar los informes de aud¡toría e identificar las inconsis{encias presen{adas
en el proceso de gestión de la cobertura educativa.
3.  SoI¡citar a la ins{¡tución educativa oficial la presentación de los planes de
mejoram¡ento para el proGeso de gestión de la cobertura educativa.

AiRriicuLo     3i|      REspoNsABILIDADEs     DE     Los      REcToREs      DE     LAs
lNSTITUCIONES   EDUCATIVAS   OFICIALES   EN   LA   ETAPA   DE   AUDITORíA.   Los
rectores  tendrán  las  siguien{es    responsab¡lidades  para  el  desarrollo  de  la  etapa  de
auditoría de la Secretaría de Educación:

1.  Proveer toda  la  información  requerida por la  Secrétaría de  Educación   para  la
ejecución del proceSo de aud¡toría.
2.   Establecer  y   entregar  el   plan   de   mejoramiento   que   sea   necesarl'o   para
subsánar los hallazgos encontrados en la etapa de ejecuci-ón de auditoría.
3. Actualizar y depurar  la informacI-ón en eI SIMAT, cuando sea necesario.

CAPÍTULO V
REPORTES DE INFORMAClóN Y CRONOGRAMA DEL PROCESO DE GESTIÓN DE

LA COBERTURA EDUCATIVA

` . _  . `tt_:=.Íá_
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ART¡CULO 32.  REPORTES DE WFORMAC/ÓW.  El  reporte de información t¡ene como
objet¡voS:

1,  Obtener la información  reg¡strada en ]os sistemas SIMAT, SIMPADE y SICIED,
2.  Cuant¡ficar  la  población  educativa  a{endida  en  la  entidad  terri{or¡a'  para  los
niveles de educac¡ón preescolar, bás,'ca y media.
3.    Analizar   la    cobertura    del    sector   educa{ivo    en    'os    nive'es    educativos
anteriormente citados.
4.  lden{ificar los beneficiarios y las estrategias de permanencia que se adoptan y
se asignan en la Secretaría de Educación.
5.  ldentificar la población en riesgo de deserción.
6.   Generar  estrategias   para   la   permanencia   de   la   población   en   el   s¡stema
educativo oficia[.

ARTÍCULO  33.  RESPOWSAB/L/DADES DE LA  SECRETAR/ÍA  DE EDL/CAC,/ÓN COW
LOS  REPORTES   DE   LA   INFORMACIÓN.  La  Secrstar'ia  de  Ec]ucatiión  tJéndrá  las
siguientes responsabilidades con los reportes de información:

1.  Reportar la matrícula al MEN.
2.  Repor{ar 'as novedades de matrícula aI MEN.
3, Reportar las estrategias de permanencia al MEN.
4.   Garantizar  que  la  información  se  encuentre  actualizada  y  depurada  en  eI
SIMAT.
5,  Hacer seguimiento a la información de matrícula reportada en eI SIMAT.
6,   Registrar  y/o  cargar  los  siguien{es  productos  en  el  SIMAT,  en   las  fechas
definidas en el artículo 36 de la presente Resolución:

a.  Copia  del  acto  administrativo  que  reglamen{a  el  proceso de gestión  de
la cobertura educativa en la Secretaría de Educación.
b,  Proyección de cupos.
c.  Reporte de información de matrícula,

7.  Garantizar  la  ca[idad  y  veracidad  de  la  informac'ión  reportada  en  el  SIMAT,
.          SIMPAbEySICIED.

ARTÍCuLO      34.      RESPOWSAB/L/DADES      DE     LOS      REC7-ORES      DE     LAS
INSTITUCIONES       EDUCATIVAS       OFICIALES       CON       LOS       REPORTES       DE
WFORMAC/ÓN,   Los   rec{ores   de   las   inst¡tuciones   educativas   oficiales  {endrán   las
siguientes responsabilidades con los reportes de ¡nformación:

1,  Reportar la matrícula en el SIMAT de cada lnstitución Educativa.
2. Hacer seguimiento y reportar las novedades de niatrícula y retiro en SIMAT,
3.  Garantizar la  actualizac¡ón  de  la  información  que se encuentra en  el SIMAT y
SIMPADE.
4.  Reporiar los productos de cada etapa a la Secretaría de Educac¡ón.

_  ` `  `....               .  ` _. `.±_...`.` `\.t.±-<_=.
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ARTÍCULO   35.   CROWOGRAMA.   Los   responsables   del   proceso   de   gestión -de   la
cobertura educa{iva,  según su  competenciá,  deberán  cumplir en  cada anual¡dad  con eI
siguiente cronograma de actl'v¡dades:

ETAPAS Y ACTIVIDADES FECHAlNICIO FECHAFINAL

Análisis de los requer¡mientos e

- 2o semana dejunio
instrumentos  de   recolección   de  la
información     y     las     metodologías
necesarios,     para     desarrollar     el
proceso de gest¡ón de cobertura
Expedic¡ón  deI  Acto  Admin¡strativo

- 4o semana dejun'lodel      proceso      de      gestión      de
Cobertura
Reporte  del  acto  admin¡strativo  del

4o semana de junio.
proceso de gestión de cobertura.
Capac¡dad              ins{itucional             y 10 semana de 40 semana de
Proyección de cupos. junio agosto
Elaboración     o     actuaI¡zación     de io semana de 4o semana de
Convenios de continuidad. junio agosto
Estrategias      de      ampl¡ación      de io semana de 4o semana de
cobertura. junio agosto
Reporte de proyección de

Hasta la 4O semana de agostoCupos
Solicitudes de cupos y traslados de

i osemana de 4o semana de
estudiantes    activos.    Aplica    para
alumnos         activos        en         cada
es{ablecim¡ento  educativo  estatal  y sep{iembre sept¡embre
para  alumnos  que  solicitan  traslado
a otra inst¡{ución.

Inscrl'pción de alumnos nuevos. i osemana deseptiembre 4o semana desep{iembre

Reporte  de  ¡nscripción  de  alumnos Hasta la 4O semana deseptiembre

nueVOS.

Reporte de solic¡tud de cupos
Hasta la 4O semana desept¡embre

Promoción y aprobación de 3o semana de 4o semana de
traslados de estudi-an{es. noviembre noviembre

Reprobación de estudiantes. 3o semana denov¡embre 4o semana denoviembre

As¡gnación de cupos para alumnos 4o semana de io semana de
nuevos. noviembre. diciembre.
Renovacl'ón de matrícula de 3o semana 4o semana

l.  \
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ETAPAS Y ACTIVIDADES    -
FECHAlNÍCIO FECHAFINAL

alumnos activos, noviembre, enero de 2017.

Matrícula de alumnos nuevos. 3o semananoviembre, 4o semanaenerode2017,

Novedades de Retiro de Permanenteestud'iantes.

Exped¡cl'ón   del   acto   adminis{rativo 3o semana denoviembre 4o semana demarzode2017
de   distribución   de   plan{a  docen{e,
directivo docente y adminis{ra{iva.

Audi{orías     de     la     SEM     a     las
io semana deJuniode2017 40 semana denoviembrede2017

Instituciones Educativas

Reporte        de       información        de i o semalna de 4o semana defebrerode2017

matrícula en e' SIMAT. diciembre

Caracterización de la población en 4o semana deenerode2017 4o semana denov¡embrede2017

riesgo de deserción.

Asignación de estrategias de 4o semana deenerode2017 4o semana denoviembrede2017

permanencia,

Repor{e        de        información        de

Permanen{emente
infraestructura                                 física
(construcciones   y/o   adecuaciones
en  edificaciones)  en  el sistema  que
disponga e! MEN,

Parágrafo:    Las   fechas    estipuladas    en    el    presente    artículo   son    de    obliga{or¡o
cumplimiento  por ser 'as  mismas fechas  de corte  definidas en  el  proceso de  ma.trícula
del  aplica{ivo SIMAT y porque de su cumplimiento dependerá el  reporte oportuno de  la
¡nformación aI Minister¡o de Educación  Nacional.

-CAPITULO VI

REPORTE DEMATRICULA DE LOS ESTABLECIMEINTOS NO OFICIALES

ARTICULO  36.  REG/STRO  DE  LA  MATR/+CuLA  WO  OF/C/AL.  Los  establecimientos
educativos de carác{er pr¡vado tendrán  la obI¡gación de reportar la matrícula aI MEN en
el  SIMAT y serán  los  responsables  de  la  información  que  ella-contenga,  dicho  repor{e
se rea'l'zará cómo se indica a cont¡nuación:

1,  Para el  calendario "A".  Entre  la  primera semana de  diciembre  has{a  la  cuarta
semana del mes de febrero.
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2.  Para  el  calendario  l'B".  La  cuaria  semana  de junio  hasta  la  cuarta  semana
septiembre,

Parágrafo:   Los   es{ablecimientos   educa{Ilvos   de  cobertura   contratada,   para   el   año
lect¡vo  2017,  tendrán  como  responsabl'lidad  realizar  el  reg¡stro  en  eI  SIMAT]  según  lo
establecido  en  el  Contrato  realizado  con  !a  Secretaría  de  Educac¡ón  Municipal,  fecha
que  debe  estar  acorde   con   los  t¡empos  mencionados   en   la   presente   Resolución.
Además,   Ia  matrícula  deberá  ser  entregada  a  la  Secretaría  de  Educación'para  su
respectiva verificac¡ón.

CAPITULO VII
COMITÉ DE COBERTURA

ARTÍCULO  37.  Crear  eI  Comité  de  Cobertura  dé  la  Secretaría  de  Educación  deI
Municipio de Santiago de Cali con jurisdicción en el  Municipio de Santiago  de CaI¡ y   '
con Sede en esta m¡sma ciudad, el cual estará conformado por:

1.    EI Secretar¡o de Educac¡ón Municipal.
2.   EI Subsecretario de Planeación Sectorial.
3.   EI Subsecretario de Desarro]lo Pedagógico.
4.   EI Subsecretar¡o para la Dirección y Admin¡stración de ¡os Recursos.
5.   El responsable del proceso de Gestión de la Cob'ertura EducatI-va.
6.   Un  representan{e  de  los  Direc{ivos  Docentes  de  las  lnstituciones  Educa{ivas

Oficiales.
7.   EI  Presidente deI  Sindicato  único de Trabajadores  de  la  Educación  del Valle

deI Cauca (SUTEV) o su delegado.
8.   Un  representante  de  los  direc{ores  de  núcleo  y  supervisores  de  educac¡ón,

designado por eI Secretario de Educación.

ARTÍCULO 38I FUNC/OWES DEL COM/7lÉ:  Las funciones deI Com¡té de Cobertura  ,
serán:

1.   Propender  por el  ejercic¡o  del  derecho  a  la  educación  de  los  niños,  niñas  y
jóvenes  en  edad  escolar]   residentes  en  el  Municipio  de  Santiago  de  Cali,
dando prioridad  a aquellos de estratos uno (1) y dos (2) y en  particular,  a los
niños, niñas y jóvenes con puntaje del SISBEN inferior a 54.86.

2.   Velar por 'Ia  optimización  de'la capacidad  instalada  contando con  los  medios
disponibles   con   el   fin   de   ofrecer   mayor   cobertura   en   las   instituciones
educativas oficiales.

3.   Posibilitar  las  cond¡ciones  favorables  para  la  permanencia  y  continuidad  de
los estudiantes en el Sistema Educativo.

4,   Coordinar  los  procesos  de  seguimjento  en  las  lnstituciones  Educativas' a  fin
de   dar  cumplimiento   de   manera   eficaz]   a   los   procesos   del   s¡stema   de
información de matrícula,

5.   Ver¡fl'car   el   cumplimiento   del   cronograma   de   matrícula   y   establecer   los
correctivos que sean necesarios para su cabal ejecución.

6.    Defin¡r la poIÍtica para el procedimiento de inscr¡pc¡ones en el municipio.
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£{POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTIÓN  DE LA

COBERTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, AÑO
LECTIVO 2017".

7.    Definir   las    poIÍ{icas    para    la    asignación    de    cupos    en    las    instituciones  _
educativas ofl'ciales,

8.   Determinar  las   políticas   para   la  asignación   de  cupos  en   las   ins{ituciones
educativas       No   Oficiales   mediante   la   contratación   del   servicio   público
educativo.

9,   Aprobar las  alternativas  de Amp'iación  de  Coberiura  con  base  en  el  estudio
de insuf¡c]'encia de cupos escolares.

10.Aprobar la estrategia de comunicaciones que se  utilizará para dar a  conocer
el proceso de inscripciones y matrícula en el municipio.

11. Las que sean inheren{es a su competencia en favor de la ges{ión de
cobertura del servicio educativo con caI¡dad.

A¡FCl'lCULO 39. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE COBERTURA.

DEL   SECRETARIO    DE    EDUCAClÓN:    ejercer   'a    presidencia    del    Comité   de
Cobertura,  la convoca{oria a sesiones ord¡narias y extraordinarias, y su vocería.

DEL SUBSECRETARIO  DE  PLANEAClÓN  SECTORIAL:  Definir las  ¡nsuficiencias y
limitaciones  en  la  infraes{ructura  de  las  lnstituciones  Educativas  pára  'a  prestación
del  servicio  educativo,   repor{ar  la  información  de  infraestruc{ura  de  la  lnstitución
Educativa  Oficial en  el  Sistema  lnterac{ivo de Consulta de  lnfraestruc{ura  Educativa
-SICIED y segu¡r la  metodo'ogía dispuesta para el  inven{ario de  la  infraestructura
educativa    y    desarrollar    el    plan    de    inversión    en    infraestructura    educativa.
Adicionalmen{e, Ias que le sean asignadas por el Comité.

DEL  SUBSECRETARIO  DE  DESARROLLO  PEDAGÓGICO.-  Ejercer  'a  secretaría
técnica  deI  Comi{é,  elaborar  las  actas  de  las  reuniones,  real¡zar  las  convocatorias,
organl'zar    información    y    documentos    para    el    desarrollo    de    las    actividades
programadas y todas aquellas que le delegue eI Comité,

Organizar  la  información  sobre  la  caracterjzación  de  las  lns{ituciones  Educativas,
Liderar las etapas del cronograma de matrícula, formu'ar e implementar estrategias
para  el  acceso  y la  permanencia  de  los  estud¡antes  en  eI  Sistema  Educativo y  las
que le sean asignadas por eI Comité.

DEL   SUBSECRETARIO   PARA   LA   DIRECCIÓN   Y  ADMINISTRACIÓN   DÉ   LOS
RECURSOS:  apl¡car  los  criterios  técnicos  y  orientaciones  dadas  por  el  Comité  de
Cobertura  para   realizar  la   reubicación  del  persQnal  docente,   directivo  docente  y
admin¡strativo7 y 'as que !e sean asignadas por e' Comité.

ARTÍCuLO  40.  SES/ONES  ORD/NAR/AS  y  EXTRAORD/MAR/AS:  Las  sesiones
ordinarias  serán  convocadas tr¡mestra'mente  y  las  sesiones  extraordinarias  podrán
ser   convocadas   por   eI   Presiden{e   del   Comité-  en   cualquier   momento   que   se
considere necesario.

ARTÍCULO 41.  QUORUM:  EI Quorum  reg'amentario del  comité se establece con  la
mitad más uno de sus miembros, en ningún caso puede es{ar ausente el presidente.



-  ALCALDÍA DE

SANT'AGO DE CAL'
SECRETARÍA DE EDuCAClóN
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[íPOR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE GESTlÓN  DE LA
' COBERTURA EDUCATIVA EN  EL MUNICIPIO DE SANTIAGO  DE CALl, AÑO

LECTIVO 2017".

La presen{e Resoluc¡ón rige a par{ir de la fecha de su publicac¡ón y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Sant¡ago de CaI¡, a los
2O16.
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(2+   ) días del mes de junio de

Secretaria de Educación Municipal

t4CProyectÓ: Yenny Ced¡eI Quintero - LÍder Gestión de la Matrícula. Rodr¡go Andrés Plazas Yepes -  LÍder de Acces

y  Permanenc¡a.  Andrea  Cuartas  Restrepo  -  Atención  a  Poblacic,nes.   Luis  Eduardo  Torres  Torres  -  Aseso
Coritratista.   Heric  Sotelo)#J Gestión  de  la  Matrícula.     Jose  Darío  Buitrago.   Contratista  Cobertura  Contratada
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